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Gaceta          Oficial 
GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DEL BENI 

             DECRETO DEPARTAMENTAL Nº 008/2022 
  

DR. JOSÉ ALEJANDRO UNZUETA SHIRIQUI 
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL BENI 

 
AUTO DE BUEN GOBIERNO 

 
VISTOS: 
 
La Constitución Política del Estado, Ley N° 031 de 19 de julio de 2010 – Ley Marco de 
Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”, Ley N° 259 de 11 de julio de 2012 y su 
Reglamento, y demás antecedentes. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Artículo 279 de la Constitución Política del Estado, dispone que el órgano ejecutivo 
departamental está dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de máxima 
autoridad ejecutiva. 
 
Que, el numeral 13, Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, 
señala como una competencia concurrente por el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, la seguridad ciudadana. 
 
Que, el Parágrafo I del artículo 300 de la Constitución Política del Estado establece como 
competencias exclusivas de los gobiernos departamentales autónomos, en su jurisdicción, 
la promoción y conservación del patrimonio natural departamental, promoción y 
conservación de cultura, patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental, 
arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científico, tangible e intangible departamental 
y políticas de turismo departamental. 
 
Que, el numeral 4, Parágrafo I, Artículo 9 de la Ley Nº 031 Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización “Andrés Ibáñez”, de 19 de julio de 2010, señala que la autonomía se 
ejerce a través de la planificación, programación y ejecución de su gestión política, 
administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social. 
 
Que, la Ley N° 259 de 11 de julio de 2012, de Control al Expendio y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas, es parte integral del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana establecido en 
la Ley Nº 264 de 31 de julio de 2012, como conjunto interrelacionado de políticas, planes, 
estrategias, procedimientos, institucionalidad y funciones en materia de seguridad 
ciudadana. 
 
Que, la antes citada norma y su reglamento Decreto Supremo Nº 1347 de 10 de septiembre 
de 2012, regula el expendio y consumo de bebidas alcohólicas, las acciones e instancias 
de prevención, protección, rehabilitación, control, restricción, prohibición y sanciones ante 
su incumplimiento. 
 
Que, el Pueblo Beniano se ha caracterizado por su alto espíritu religioso y acentuada 
tradición cristiana, participando activamente en todos y cada uno de los actos preparados 
por motivo de celebración de la semana santa.  
 
Que, el día jueves catorce (14) de abril del presente año, se inician las actividades 
programadas para la Celebración de la Semana Santa, por lo cual se desarrollarán 
diferentes actos litúrgicos de expresión y fe religiosa que deberán regirse dentro de un 
ambiente de paz y seguridad en la población. 
 
Que, los residentes Joaquinianos e Itonamas, realizan en Semana Santa sus danzas 
tradicionales “baile de Judas”, para el engrandecimiento cultural y social. 
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Que, es deber del Gobierno Autónomo Departamental del Beni, respetar la cultura y las 
tradiciones religiosas. 
 
POR TANTO:  
 
El Gobernador del Departamento del Beni, en ejercicio de sus atribuciones conferidas en la 
Constitución Política del Estado en el art. 279 y 410. 
 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se dicta AUTO DE BUEN GOBIERNO, para su estricto y fiel 
cumplimiento en todo el Departamento del Beni, el mismo que normará y regulará el actuar 
de la población en los eventos litúrgicos realizados por la celebración de la Semana Santa. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Desde las cero horas del día jueves catorce (14) de abril de 2022 
hasta las veinticuatro (24) horas del día domingo diecisiete (17) de abril de 2022, queda 
absolutamente prohibido expender o consumir bebidas alcohólicas en domicilios 
particulares, tiendas, cantinas, hoteles, restaurantes y cualquier otro establecimiento 
público o privado. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Se autoriza de forma excepcional y respetando sus costumbres 
que el día 16 y 17 de abril de la presente gestión, los residentes Joaquinianos e Itonamas, 
realicen sus danzas tradicionales religiosas “baile de Judas”, en la Ciudad de Trinidad, de 
conformidad a la Ley Nº 259 de 11 de julio de 2012 y el Decreto Supremo Nº 1347 de 10 
de septiembre de 2012. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Se insta a la comunidad religiosa a participar de los actos 
programados con motivos de celebrar la Semana Santa. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Se instruye con carácter obligatorio tomar las medidas de 
bioseguridad en todos los eventos a realizarse, con fines de precautelar la salud de la 
población. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Queda encargado del cumplimiento del presente Decreto la  Dirección 
de Seguridad Ciudadana del Gobierno Autónomo Departamental, quien deberá coordinar 
con el Comando Departamental de la Policía y los Gobiernos Autónomos Municipales, para 
tomar las medidas necesarias de seguridad y el debido control. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Para fines de conocimiento, difusión y publicidad se encarga a la 
Dirección de Interacción Social, sin perjuicio de la publicación en la Gaceta Oficial del 
Departamento del Beni. 
 
El presente Decreto es dictado en la Ciudad de la Santísima Trinidad, Capital del 
Departamento del Beni, a los ocho días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
 
Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
    
Fdo. 
 
 
 
 

 
Dr. José Alejandro Unzueta Shiriqui 

GOBERNADOR  
DEL DEPARTAMENTO DEL BENI 
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      Ing. Nathaly Dávila Antezana                        Dr. Ronald Alberto Vargas Añez 
SECRETARIA SEPARTAMENTAL DE      SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE MEDIO 
               OBRAS PUBLICAS                          AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
                      GAD-BENI                                                        GAD-BENI 
 
 
 
      Lic. Geisel Marcelo Oliva Ruiz                           Fernando Arias Duran 
SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE                   SECRETARIO GENERAL 
     ADMINISTRACION Y FINAZAS                                     GAD-BENI 
                       GAD-BENI 
 
 
Silvia Esther Limalobo Céspedes                                Dr. Franz Muñoz Viruez 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL                      SECRETARIO DPTAL. DE JUSTICIA 
DE DESARROLLO CAMPESINO                                            GAD-BENI 
 
 
 
      Lic. Alfonzo Villavicencio Ribera                          Julio Cesar Gómez Añez 
  SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE         SECRETARIO DPTAL. DE DESARROLLO 
MINERIA ENERGIA E HIDROCARBURO                  PRODUCTIVO Y ECONOMIA 
                   SDMEH/GADB                                                          PLURAL 
  

 
 

 
 


